DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA

Física 2º de Bachillerato


Criterios concretos de evaluación, basados en los Generales de Física LOGSE, dados por la conserjería de Educación, por la ponencia de Física y en los criterios de corrección de las pruebas de Selectividad.

1.- No indicación del principio físico en que se basa la resolución del problema o cuestión –50%.

2.- No razonamiento físico al contestar una cuestión –100%

3.- No expresión de unidades correspondientes o expresarlas mal –50%.

4.- No indicación de magnitudes vectoriales –25%

5.- Igualación de magnitudes distintas –50%

6.- No elección del camino más corto –25%

7.- Equivocación en cálculo numéricos –10%. Si el resultado es disparatado y el razonamiento es correcto –50%.

8.- Desorden conceptual o de expresión sin indicación concreta del origen y del final –25%.

9.- Claridad de examen, buena exposición orden en el examen, observación de buena comprensión, etc +1 pto.

10.- Observación por parte del profesor de trabajo cotidiano, atención en clase etc. Ajuste de calificación por exceso., lo contrario por defecto.

A todo lo anterior hay que añadirle todos los criterios lógicos de corrección. Es decir se supone que el examen o las preguntas están contestadas, razonadas, etc.
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